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Cálculo de Honorarios por Certificación para Asociados Directos que Renuevan
[bookmark: _Hlk140004721]Complete este formulario en su totalidad y envíelo con su pago y solicitud a OCIA

	Nombre/Nombre de la Compañía:
	[bookmark: Text11]     

	Número del Operador:
	     

	Correo electrónico:
	     



	1) Cuota de Membresía (La membresía es opcional)
	$     

	[bookmark: Check3][bookmark: Check4]¿Le gustaría ser miembro de OCIA Internacional?  |_| SI  |_| NO
Si desea ser miembro de OCIA Internacional coloque $95. Si no desea ser miembro, coloque “0”.



	2) Cuota de Certificación:
	$     

	Todas las ventas orgánicas–del año previo (incluyendo ventas certificadas por otras certificadoras)

	Ingresos orgánicos del año anterior 
	Cuota

	$	0	a	$	20,000
	$	1,000

	$	20,001	a	$	30,000
	$	1,300

	$	30,001	a	$	40,000
	$	1,500

	$	40,001	a	$	60,000
	$	1,700

	$	60,001	a	$	80,000
	$	2,000

	$	80,001	a	$	110,000
	$	2,300

	$	110,001	a	$	150,000
	$	2,600

	$	150,001	a	$	200,000
	$	3,000

	$	200,001	a	$	250,000
	$	3,400

	$	250,001	a	$	350,000
	$	3,900

	$	350,001	a	$	450,000
	$	4,400

	$	450,001	a	$	550,000
	$	5,000

	$	550,001	a	$	700,000
	$	5,600

	$	700,001	a	$	900,000
	$	6,200

	$	900,001	a	$	1,100,000
	$	6,800

	$	1,100,001	a	$	1,300,000
	$	7,500

	$	1,300,001	a	$	1,600,000
	$	8,200

	$	1,600,001	a	$	1,900,000
	$	8,900

	$	1,900,001	a	$	2,300,000
	$	9,600

	$	2,300,001	a     $	3,000,000	
	$	10,500

	$	3,000,001	a   $	4,000,000
	$	11,000

	$	4,000,001	y	más
	$	11,500

	Estas cuotas cubren los costos de certificación para todos los programas y verificaciones que se listan en la Sección 2.2 del Programa Maestro de Pagos (QS-M-026). Las cuotas JAS deben enviarse junto a una factura JAS por separado.



	3) Recargo por Solicitud de Renovación Atrasada:
	$     

	Añada $125 si deja pasar la fecha de aniversario indicada en la carta que se le envió con sus documentos de renovación y $125 por cada mes adicional o mes parcial después de esta fecha. Por ejemplo, si la fecha de inspección del año anterior fue marzo 01 de 2025 usted debe añadir $125 después del 01 de marzo de 2025, $250 después del 01 del 01 de abril, 2025, etc. Si no aplica, indique “0” aquí.



	4) Depósito de Inspección:
	$     

	Esta cantidad es un depósito para su inspección. Dependiendo de varios factores, el costo de su inspección final puede ser mayor o menor que este depósito. OCIA le acreditará a su cuenta cualquier sobrepago o le enviará una factura si el costo final de inspección excede del depósito original.  Si además está aplicando a la certificación JAS, coloque “0” aquí, complete y envíe por separado el pago y factura JAS.



	5) Honorarios de Solicitud de Conversión Retroactiva (Cultivos UE)
	$     

	Operaciones de cultivos, incluyendo grupo de productores que solicitan la 
Conversión Retroactiva.  

· [bookmark: _Hlk218266556]Operaciones de cultivo y Grupos de productores de menos de 100 
Miembros: $2000.
· Grupo de productores de más de 100 miembros: $3,500


	  

	[bookmark: _Hlk218262696][bookmark: _Hlk218266721]6) Cálculo del Depósito para Muestreo de Conversión Retroactiva (cultivos UE) 
	 $     

	Depósito para el costo de muestreo para la solicitud del Reconocimiento de Conversión Retroactiva (RCR).

(a) Número de productores para RCR:       

(b) (a) x 2% (0.02):      

(c) (b) x $200:      

(d) (c) x 20% (gastos administrativos) (0.20):      

(e) Sume (c) y (d) e ingrese el valor en el cuadro 6 de arriba.

OCIA le acreditará a su cuenta cualquier sobrepago o le facturará si los costos de la inspección final exceden el depósito original
	





	7) Honorarios para la solicitud de Licencia de Marca Privada:
	    $     

	Si , por favor envíe $ 300.00 para un máximo de 10 Registros de Etiqueta Privada (por ejemplo, si solicita 6 Registros de Etiqueta Privada, la cuota seguirá siendo $300). Si su operación maneja más de 10 Registros de Etiqueta Privada, por favor contacte a la Oficina de OCIA Internacional. Además, debe completar el formato de Etiqueta Privada y enviarla con su aplicación.  Si no solicita Licencia de Etiqueta Privada coloque “0” aquí.



	

	TOTAL DE CUOTAS DE CERTIFICACION (1 + 2 + 3 + 4 + 5 + 6 + 7)):
	$     

	Si no está aplicando para certificación JAS, este es su total de cuotas.  Procederemos con su aplicación sólo cuando recibamos su pago junto con una copia de esta hoja de cálculo.

Por favor envíe un cheque o giro bancario por $      (USD).
Por favor tome en cuenta que las cuotas de certificación NO son reembolsables.
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